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I DE BARCELONA IUNIVERSIDAD
ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente al título oficial de Licenciado en Filología Hebrea, homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo

de Universidades en fecha 26 de mayo de 1994, y que quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Barcelona, 12 de julio de 1994.-El Rector, Antonio Caparrós i Benedicto.

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOLOGíA HEBREA I
1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso Denominación AsignaturaJs en las que la Uní- Créditos Anuales (4)
Breve Descripción del Vinculación a áreas de, (1) (2) versidad en su caso, organiza/

Totales Teóricos Prácticos contenido conocimiento (5)diversifica la materia troncal ¡Clínicos

1 Lengua 12 9 3 Formación básica en los Filología española o
Créditos: 8T + 4A aspectos descriptivos y catalana

Lengua española 1 6 4,5 1,5 normativos en la Lengua
Lengua española 11 6 4,5 1,5 española o catalana.
Lengua catalana I 6 4,5 1,5
Lengua catalana II 6 4.5 1,5

1 Lingüistica 12 9 3 Bases teóricas generales Lingüística General
Créditos: 8T + 4A para el estudio e

Introducción a la Lingüística 12 9 3 investigación de las" lenguas.
general

1 Teoría de la Literatura 12 9 3 Conceptos básicos y Teoría de la Literatura
Créditos: 8T + 4A problemas fundamentales de

Teorfa de la Literatura 12 9 3 la ciencia literaria.

.
1 2a. Lengua y su literatura 12 9 3 Formación básica en la Filología correspondie.nte

Crédi1os: 12 T A. Introducción a la lengua 12 9 3 descripción y evolución de
griega y su literatura, una 2a. nueva lengua.

B. Introducción a la lengua y a 12 9 3 Estudio histórico y
la literatura latinas. filológico de las principa-

C. Iniciación a la lengua y a la 12 9 3 les etapas, movimientos,
literatura árabes. autores y obras de sU

D. Introducción a la literatura 6 4,5 1,5 literatura
española 1.
Lenguaespañola I 6 4,5 1,5

E. Lengua catalana I 6 4,5 1 ,5
Literatura catalana con- 6 4,5 1,5

temporánea J.
F. Introélucción a la lengua y a 12 9 3

la literatura vasca.
G. Introducción a la lengua y a 12 9 3

la literatura griega moder·
na
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso Denominación
Asignalurills en las que la Un',- Créditos Anuales (4)

Breve Descripción del Vinculación a áreas de
( 1) (2) versidad en su caso, organiza!

Totales Teóricos Prácticos contenido conocimiento (5)diversifica la materia troncal ICllnicos

H. Lengua francesa 1. 6 4,5 1,5
Literatura francesa 1. 6 4,5 1 ,S

l. Lengua portuguesa 1. 6 4,5 1,5
Literatura portuguesa 1. 6 4,5 1,5

J. Lengua italiana 1. 6 4,5 1,5. Literatura italiana 1. 6 4,5 1,5

K. Introducción a la lengua y a 6 4,5 1,5
la literatura rusa 1.
Introducción a la lengua y a 6 4.5 1,5
la Iiteratu ra rUSa 11. ,

L. Lengua rumana 1. 6 4,5 1.5
Literatura rumana l. 6 4,5 1,5

M. Lengua gallega 1. 6 4,5 1,5
Literatura gallega 1. 6 4,5 1,5

N. Bases de lengua atemana A. 6 4,5 1,5
Introducción a la literatura 6 4,5 1,5

alemana
O. Lengua neerlandesa 1. 6 4,5 1,5

Literatura neerlandesa. 6 4,5 1,5
P. Lengua sueca 1. 6 4,5 1,5

Literatura sueca. 6 4,5 1,5
Q. Introducción a la lengua y 12 g 3

inglesa y su literatura.

1 Literatura Hebrea 12 g 3 Estudio histórico y Estudios Hebreos y .
Créditos: 12T filológico de las Arameos.

Literatura Hebrea I 6 4,5 1,5 principáles etapas,
Literatura Hebrea 11 6 4,5 1 ,S movimientos, autores y

obras de la literatura
hebrea.

1 Lengua Hebrea 18 13,5 4,5 Formación básica en la Estudios Hebreos y
Créditos: 14T + 4A descripción de la lengua Arameos.

hebrea. Teoría y práctica del
Lengua hebrea I 6 4,5 1,5 hebreo.
Lengua hebrea 11 6 4,5 1,5
Lengua hebrea II1 6 4,5 1,5
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso Denom"lnaci6n Asignaturals en las que la Uni- Créditos Anuales (4)

(2) versidad en su caso, organiza! Breve Descripción del Vinculación a áreas de
( 1 ) Totales . Teóricos Prácticos contenido conocimiento (5)diversifica la materia troncal ¡Clínicos

2 Literatura Hebrea 18 13,5 4,5 Estudio histórico y filológico Estudios Hebreos y
Créditos: 15T + 3A de .Ias principales etapas, Arameos.

movimientos, autores y
Literatura hebrea 111 6 4,5 1,5 obras de la literatura hebrea
Literatura hebrea IV 6 4,5 1,5 con especial incidencia en la
Literatura hebrea V 6 4,5 1,5 litefatura hebraico·española.

2 Historia y cultura del 12 9 3 Estudio de la civilización Estudios Hebreos y
Pueblo Judio judla. Aspectos Arameos.
Créditos: 8T + 4 A religiosos, geográficos,

históricos, artfsticos y
Historia y cultura del Pueblo 12 9 3 culturales.
Judlo

2 Gramática Hebrea 12 9 3 Descripción detallada y cien- Estudios Hebreos y
Créditos: 1DT + 2A lítica de la lengua hebrea. Arameos

Lengua Hebrea IV 6 4,5 1,5
Lengua Hebrea V 6 4,5 1,5

2 Historia de la lengua Hebrea 12 9 3 Estudio diacrónico de la Estudios Hebreos y
Créditos: 1DT + 2A lengua hebrea, Arameos

Historia de la lengua Hebrea I 6 4,5 1,5
Historia de la lengua Hebrea 11 6 4,5 1,5

(1) La especificación pUl' cursos es opcional para la Universidad.

(2) La relación de malenas troncales repetirá la cuntenida en el R. D, de Directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) La Universidad cumplimentará este apartado en el caso de que opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.
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(4)· La Universidad consignará los credilOs correspondientes estahlecldos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resultado de la diversificación.

En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligatorias o optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguientes terminos:

a) Si la liniversidad no organiza/diversilica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
por el R. D. de directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncales (T) y los adicionales (A), con la mención
correspondiente.
Ip. ej 2T + 2A)

h,\ Si la Universidad organiza/diycrsilica la lroncul en asignaturas, distribuirá el lolal de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diyersilicación, consignando los crédilOs correspondientes a cada asignatura mediante la distribución T + A.

5) La vinculación dc las matcrias troncales a áreas de conocimiento, que corresponderá a la establecida en el R. D. de directrices Generales propias del Título de que
se trate. se hará constar en los siguientes términos.

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la Materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
establecida en el Real Decreto de Directrices Generales aplicable, y consignará en el anexo 3, apartado 11. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departanvcnto/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado por organizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de
las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de Directrices Generales propias, a las que asigna la docencia de cada asignatura.

UNIVERSIDADANEXO 2·9, Contenido del plan de estudios. 1 DE BARCELONA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOLOGiA HEBREA I
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo Curso Denominación Créditos Anuales

(2) Totales Teóricos Prácticos Breve Descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

/Cllnicos .
2 Lengua y Literatura arameas 18 13,5 4,5 Formación básica en la descripción y Estudios Hebreos y Arameos

evolución de la lengua aramea. Estudio
histórico y filológico de las principales
elapas, movimientos, autores y obras de su .
literatura

2 Historia de Israel 6 4,5 1,5 Aspectos históricos de la civilización judía Estudios Hebreos y Arameos

,

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligtorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TlltlLO DE

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD I DE BARCELONA I
I~

ILICENCIADO EN FILOLOGíA HEBREA I

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1)~

- por cicloO
~ curso O

CREDITOS

Totales ITeóricos
Prácticos
/Clinicos

6 14,5 1 ,5

84 63 21

12 8,5 3,5

36 127 g

Profundización en la descripción de la lengua hebrea. Teorla y I Estudios Hebreos y Arameos
práctica del hebreo. Aspectos metodológicos.

DENOMINACION (2)

Historia del Antiguo Oriente
(1 r. Ciclo)

Filologia i
(1r. Ciclo)

Literatura biblica
(1r.Ciclo 6 + 2ºCido 6 i

Historia y Civilización del
Pueblo Judío
(lr.Ciclo 24 + 2'Ciclo 12)

Metodologia filológica y textos I 30
hebreos.
(1 r. Ciclo 6 + 2" Ciclo 24)

Lenguas semíticas del Antiguo I 24
Oriente
(1 r.Ciclo 6 + 2"Ciclo 18 )

22,5

18

7,5

6

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Estudio de los diferentes aspectos históricos y
culturales del AnHguo Oriente.

Estudio de los aspectos lingüísticos, literarios y culturales
inherentes a las diferentes especialidades filológicas.

Estudio histórico, filológico y comparado de las diferentes
etapas de la literatura bíblica.

Profundización en éi estudio de la civilización ¡ud la.
As~ctos religiosos, geográficos. históricos,
artlsticos y culturales.

Formación básica en la descripción y evolución de las otras
lenguas semfticas.

ViNCULACION A AREAS DE

CONOCIMIENTO (3)

Estudios Hebreos y Arameos

Filo!ogia corre~pondiente

Estudios Hebreos y Arameos

Estudics Hebreos y Arameos

Estudios Hebreos y Arameos
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Filología aramea
(2'Ciclo)

12 g 3 Profundización en la descripción y evolución del I Estudios hebreos y arameos

arameo. Estudio histórico y filológico de las princípaies
etapas, movimientos, autores y obras de su literatura.

Filologia 11
(2" Ciclo)

84 63 21 Continuación del estudio de los aspectos lingülsticos,
literarios y cultúrales inherentes a las diferentes
especialidades fílológicas.

Filologla corre.pondiente. Lingülstica General,
Teoria de la meratura.

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, ei total de los mismos por ciclo o curso.

(2) Se mencionará entre paréntesis. tras la de~ominación de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.

(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y QRGANI1AC10NDEL PlAN DE ESTUDIOS

l ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

UNIVERSIDAD; Barcelona

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO 816)

6. liiQJ SE OTORGAN, POR EQU!VALENCIA, CRED!TOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBllCAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACADEM\CAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN El PLAN DE ESTUD10S

D ESTUDIOS REALIZADOS EN El MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

D OTRAS ACTIVIDADES

al
O
m
:oe,
;3

'"~
O

CREDITOS1(1) Licenciado en Filología Hebr~a J EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDlTOS OTORGADOS,
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LJ\ EQUIVALENCIA (S) . .

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA QRGANIZACION DEL PlAN DE EsrJDIOS

2. ENSEf.lANZAS DE c=:!:rimer y segundo , J CICLO (2) 7. AÑOS ACADEMJCOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAt-4, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO El AÑOS

I
I (3) FacuJ tad de FHologi'a

I
J - 2.° CICLO L2 I AÑOS

4. CARGA LECTlVo\.GtOBAL L 30-0 __ •.-J CREDITOS (4) S. OISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL PeR AÑO ACF-.DEMíCO.

!?¡st@.!icién de los crédj!g~
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(61 $: ONo. Es decisión potestiva ce la Universidad. En caso afirmativo, se consignaran los erMitas en el
precedente cUf.áro de distribucion de los créditos de la carga lectiva global.

i. ~ ;._--~

IAf,JO ACA.DEMICO l TOTAL TEQAICaS i PRACTICQS.' '1

L_ i i ;:lINICOS
I ¡ I t-----¡-
I I : , I
i I I

. I -----r-- !
I I I ----1
I I I I •r 1 ¡ ~ j
i I l '

I I I --+--~
L l l_.__1 J

1
: MATERV,S I MATERIAS I CI~EOITOS ITRABAJO '''-lÑ

T
[ TOTALt:S !

OBUGATOR1AS QPTATlVAS I UBRE DE CARREA", I
CCNFIGURA-

! I CION (5l :

I I ¡. -1 --1 de> ,',,'ó.
.'''o.'t.<.';lF';,~:'

¡ i i ~~14:~'

CURSO I MATERIAS
TRONCALES

CICLO

ICIClO ' -1 _., 78 1- -... .-
___ f(62T+

16A
l I -C --¡--- *,-~_.1 l" ""Ó""'"

1 --. I li~l-=I 1"'<'"{r -1

I I, 1 I -l l .... 1-

: I ~ 1 ~-'> ...I ----~-+----- I lo -~. ~.",-
1 11ClCl'J : I 54: ---t- -- - ....~.:::~~I I ' 24 I I -- . '.'_.'

,.. ' (43T.21") L ' I ''':. r----I I -r---_' '1, -.I ,----~--+--- -- ¡ \ \ "-:.'';'~'' LiO

L . ......i... __.-L..J ilr¡2'm1fr/2'C-"cl°f--~-~- --
____~: 84 I 6' '- --'- • I___ __..L_. J

(1) se indicara lo que corresponda.

(2\ Se indiC<lra lo que corresponda según el sr,- 4,° de; R.O. 1497/57 (de 1 ~ ciclo; de 1,Oy 2.° ciclo; de solo 2.° cicle)
y la::> previsiones del R.O, de directrices ¡;enercJes propias del titulo de qoa se trale.

(3) Se indicará el Centro Universi1ario. con expresión de la norma de creaciOn del mismo o oe la decisiOr¡ de ia
Administración correspondiente por la Que se autoriza la impartiGiOn de las enseñanzas por dict10 Centro.

(7) Si o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el primer caso se especitjcara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia

(S) En su caso, $e consignará "materias troncal~sn, "obligatorias·, "optativasn, "trabajo fin de carrera~,etc.,
así como la expresiOn del numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el caracter teorico
o prActico de éste.

i4) Dentro de íos limites establecidos po. el R.D de directrices generales propias de los planes dc esludios del titulo
di!' Que se trate. (9) Se expresará lo que corresponda segun Jo establecido en la directriz general segunda del R. D. de

directrices generales propias del ti~u'o de qua se trate-.
(5) Al menos el 10% de ia carga lectiva "global".
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U. ORGANIZACtON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La UniverSidad deberé. referirse necesariamente a los siguienteS extremos'

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.D. 1497/87).

Los alumnos que quieran acceder a 2e ciclo desde el Ie de la misma titulación, deberán tener cursados
60 CA correspondientes a asignaturas troncales, entre los cuales deberán incluirse necesariamente:
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Mención en FILOLOGIA FRANCESA
Gramática francesa 1 6 CA
Gramática francesa 11 6 CA

Mención en FILOLOGíA HISPÁNICA
Sintaxis espatl.ola I 6 CA
Literatura espaJ'lola IV 6 CA

Mención en FILOLOGíA ITALIANA
Lengua italiana III 6 CA
Literatura italiana III 6 CA

Mención en FILOLOGíA ALEMANA
Textos abl1anes 6 CA
LlterallJr<" alemana de los per:,)dos clásico y romintioo 6 CA

Mención en FILOLOGíA INGLESA
Gramática descriptiva del inglés 111 6 CA
Teatro inglés I 6 CA

Mención en FILOLOGíA ÁRABE
Lengua árabe 111 12 CA

Mención en FILOLOGIA ESLAVA
Lengua rusa I 12 CA

Mención en FILOLOGíA PORTUGUESA
Lengua portuguesa JI 6 CA
Literatura portuguesa V 6 CA

Mención en FILOLOGIA GALLEGA
Lengua gallega II 6 CA
Literatura gallega V 6 CA

Mención en FILOLOGíA CATALANA
Fonologla catalana 1 6 eA
Sintaxis catalana I 6 CA

Mención en FILOLOGíA ROMÁNICA
O CA

Mención en FILOLOGíA CLÁSICA
O CA

Mención en LTNGOiSTICA

Para optar a la titulación esrecífica deberá cursar, además de los créditos obligatorios, un mlnimo
de 40 optativos escogidos entre los especificos de la propia titulaciÓn.

El alumno podrá optar pOI' una titulación especifica o por una titulación con mención complementaria.

2 Para optar a una titulación con mención complementaria deberá cursar, además de los créditos
obligatorios, un mínimo de 81 créditos específicos de la titulación complementaria o mención
escogida, entre los cuales deberán incluirse necesariamente los siguientes:

1---
I J
I

I

Se debe haber aprobado allterionnents.

14 CA en Lengua hebrea
12 CA en Literatura hebr~

Prerrequisitos
Para matricu:ar

Filologla hebrea:

Los alumnos que qüieran acceder al 2e ciclo desde elle de una tituladón distinta a la solicitada, deberán
fonnalizar ulia preinscripción y te¡;er cursados, además de! primer ciclo en Filología, los complemetttos
de [onnación que se especifican en la legislación (BOE de 26.9.91).

al Régimen de acceso al 2." ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2." delo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en les articulos 5.°
y 8.° 2 del R.D. 1497/87.

b) Determinación, en StJ.C8S0, de la ordenadon temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artlculo 9.°,1. R.D. 1497/87).

cj Perlado de escolaridad mlnimo. en su caso <Prticulo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497/.87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materías troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2~A.

3. La Universidad podra. afladir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previ!liones del RD de directriGes generales propias del titulo de que
se trate (en es¡.:,ccial. en lo que se refiere a la inccrporB.('ior, al mismo de las materias \f
contenidos troncales y de íos créditos y área~ de conocimiento corresporldientes segun lo
dispuesto en dicho A. D.J, asi como especificar cualquier deCIsión o criteno sobre la organIza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

l.a)

Lb)

Lengua Esp1'.ño\a 1I
Lengua Catalana !I

Lengua Española 1
Lengua Catalana 1

oCA
Mención en TEORJA DE LA L1TERA11JRA Y LITERATIJRA COMPARADA

O CA

l.e) El periodo de escclaridad mínimo es de 4 años.

I.d) Tabla de adaptaciones en página 5 ss.
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TABLA DE ADAPTACIONES

1272 Lmgua Hebrea I .. ~

1159 Lengua Antigua l I
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Etceión 6 1121

u __ "_. _,_ ~,,_U ~_ . __ ,,_~__ ~ i

TABLA DE ADAPTACIONES

I PLAN ANTIGUO

",no 1Código Aágnawn:

IPLAN NUEVO
Cr6:IitllI Materia Ciclo IAlignalura

ILilCralun. HdRa 11I 6 LilCratura HdRa '1
1375 HiuMia de ¡mlcl y de 1... Judlo. , I

IHiJtoria de ¡,.,..,l¡ 6 Hi'tlIl"la y Civilización <!el Pueblo Judlo '1
IHiltoria de Israel n 6 Hi'toria de ilrxl '1

1376 Textot Hebreos Medievales , I
"

ILenguas Judla, Pcninsular<:s 6 Historia y Civilización del Pueblo Judro '1
ITeJltol Hebreos Medievalcs 6 Mcwdologla Filológica y Textos Hebreos '1

1486 Lengua Hcbfc& 11I ,
I

IHistoria de la Lengua Hebrea [ 6 Historia de la Lengua Hebrel '1
IHillOl'ia de la Lengua Hebrelll 6 Hi'IMia de la Lengua Hebrea '1

1487 Literllllltll Hebrea Moderna ,
I

ILilaa1lll'a Hebrea lV 6 Literr.lura Hebrea '1
ITcxtol Hebreo, Modernos 6 Metodologra Filolóllica y TCIlI()I Hcbreo. '1

1613 Fenicio y Ugarllico ,
I

IPenieio 6 Lenguas Semllicas del Anlí8uo Oriente '1
IUgllTflieo 6 Lenguas Scmllicas del Anlíguo Oriente '1

1614 Insutuciones Religiolas Judlas 4 I

1 Hi,toril YCultura del PueblO Judío 12 Hisloria y Cullura del Pucblo Judío '1
158s Arameo S I

1-' 12 Lengua y Literalura Arameas '1
1717 CrItica Tutual y LilerllTil Hebre.u S I

1Crrtico Tutual Hcbrea y Aramea 6 Melodologra Pilológin y Tca\.Os Hcbrco. '1
ILilCratura Aumea 6 Lenglla y Literatura Arameas '1

[718 Paléografla y Epigrafla Hebrea. S I

I
IPaleografla y Epigraffa H~.. u "'~.UYU'U5'''· "U'U&'~" 1 ,~~ ..... "~u, __•

,

'16 2a. Lengua y su Liler8\llTa

6 Lengua. Scmíticas del Antiguo OrieolCFilología Semítica ComPllT.da

IIntroducción a la Literalura Espmola 1

373 Liu:nllura Hebrea PO'lblblica y Medieval 3 i
IEaége5j, Judí. 6 LiU:ralura Blbliea 1I

!154 Liu:ral~ra·Cal.llana I

[ Lellgua ClILl1ana I 6 Lengua 1I
¡Lengua Catalana Il 6 Lengua 1I

LLengua E,pallola I 6 la. Lmgua y su LilCratuu 1I

1Lengua Heb;:~1 6 Lmgua Hebrea 1 I
~~~___ 6 Lengua Hebr"" I I

LLengual1ebrea 1I~ 6 Lengua Hebrea 1I
~~H~breal\' 6 Gramática Hebrea 21

(174 LiICr.1ilra :le: An,; . 'o>wrncnlo 21
E"'~u," i1eb~a ¡ '~----C'--;-LC,~-.C.-,-."H'C"..-,--------------:-1¡I
~t"'alu'a I-Iebr<'a Ti 6 LileraluU Hebrea 1J

~_2S_'_R~é:~::', dcl Antiguo :'~iente

E;gione, del Anli~" ,CoC,=,.=,.====c=e:------C'-,--HC"CMC'-.C"'C'CA-'"C'-.-oC'"C,-'"-.-----~---:-111

, " ~. .• • • n _L'_ ' ..• '_

¡Teorfa de la Lner.wra 12 Tcorfa de la Literatura I I
1153 Liu:ratura Esp3/1ola I

IPLAN J\'lJEVO I
Alignawra Criditos MateriIo Ciclo

liS I Introducción a la Lingüf.uca 1 I
lnlroducciÓllala Ling~r'lica ~al 12 LinglUstica I

!152 11ItroducdÓR a los Estudios Lilerario. I

I P~AN ANTIGUO I
Código As'gnalUra Curso

~
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TABLA DE ADAPTACIONES

I PLAN A.NTIGUO I
Código Asip1W" Curso

1PLAN NUEVO I
Alignalura Cr6ditos MIU:ris. Ciclo

1719L~~fnicl Semítica Comparada - --~

IAddioo 6 Lenguas Semíticas del Antiguo Oriente 21

ILibre elección 6 1121

TABLA DE ADAPTACIOM;S
Para las asignaturas cunadas en Olra.s e'l"'Cialidades. véanse, además de las siguientes, lu del Plan de Estudios a que correspondan,
A los créditos ad.>.ptodos se surnarán6 de libre elección porcada cur.;o académico oompleto. En cualquier caso, la decisión úllima
sobre la adaptación proptleSla qucrlari a criterio del Consejo de Estudios correspondiente.

I PLAN ANTIGUO c,,"olCódigo Asignatur.

IPLAN NUEVO
Créditos M....i. c<'olASlgnatur.

1284 SociolingUISlk. ,
I

IAnlJ"opologl. LingUísti"" 6 Antropología Lingürstic. '1
ISociolingüística 6 Sociolingílfstka '1

1288 Metodología de l. Investigaci6n Lingür'ti"" 2 ¡
ILIbre eleCCIón 6 112)

Metodologí. de la InveSligación l.ingüíSlica 6 Lingüí5lica Gene...1 ,
289 Font!tica y Fonología General ,

lntro<!u.e<:ión • l. Fonétie. y a l. Fonología General 6 Lingüística Gen"",1 ,
j Libre Elecdóo 6

1290 Historia del Pensamiento ¡ ,
I

Historia del Pensamiento Enético 1 6 Hi'toria del Pensamiento Eslético ,
1 Libre elección 6

1388 Historia de l. LingUrstica I 2 I
Historia de l. LingUística 6 LingUística General ,
Libre elección 6 '"

389 Gnm1á1ica Generativa y Tran,formacional 2

Fonolog!a Generativa 6 Complementos de Fonética y Fonologí. ,
IGramúica Generativa y Tramfonnacional 6 Gramática Generativa y Transformacional

1390 Hi5laria del Pensamiento II 3 I
Historia del Pensamiento E,létieo [[ 6 Historia del Pensamiell!O Estttico ,
ILibre elección 6

1392 Lengua Vas"" 3 II, Introducción ala Lengua y a la Liter.tura VaSCII 12 Lengua V..... y su Literatura ,
1621 Historia de la LingüíSliea 1I , I

Historiografía LingUr'tica 6 Historia de la Lingüística ,
ILibre elección 6 1/2

1

1622 Morfología 2J
I ILihreelecciÓll 6 l/~

I 1Modo.". Gm=' 6 Mo.fo'o,f. '1 I
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TABLA DE ADAPTACIONES
Para IN asignaturas cunadas en olali especialidades. vtanse, además de las 5iguienles, las dd Plan de Estudios a que correspondan.
A 10& crfdi.1OI adaptados se sumar.ln 6 de libre e1ecciÓll por cada curso académico oomplelO. En cualquier caso, la dc:cisión wuma
som ¡alldaptación propuesta quedará" crill:rio del Consejo lk EstudiOl5 correspondiente.

1 PLAN ANTIGUO ,,",1Código luigrw¡lra

IPLAN NUEVO
Cr6dilOS Mlltria C"" IA.ignalllra

1623 Scm4ntica o I
ILinglllstica y POOic"

~,_. ---_._- '36 Lingüística y Pott;ca

~ LingUistica 6 SetlÚntica =:iJ-
1624 Hi$lOl'i. del Pensamiento 111 O I

ILibre elecci6n " Inl
\625 Lógica o I

1Libre elección 6 112
1

ILógica y Filo...fla dd Lenguaje 6 Lógica y l'iJo«lfía dell.cnguaje 21
1630 LingülJticl V~sca O

1ILengua Vasca 6 Lrngu Vasca y ... Literatura ,I
ILingillSlica Vasca 6 l.l'cngul Vuca y su Lir.:Talun '1

lnsr-in&lIlltiea Aplica<t. .:::=:s:::J
---

LingUe'licl Computacional 6 LingUllliel Computacional 2\
-- 21Língl1/1licl Informática 6 Lingü(.l;ca inroomálicl

1726 Eswlr.ticI LingU¡slic~
-- LJILibre el=:ión 6 ::'Ji]- -

ILinglllstica Aplicada [ , LingOínica Aplicada 21
~ca Aplicada Il , LingiU.lica Aplicada ___.=:iJ_.,-

1727 Semiótica . S J
ILibre elección 6 IIZ\
ISemiótica y Teoria de la Comunicación

--
~.6 Semiótica y Teoría de la Comunicación

1128 Planificación Linglll.tica .~
~i6n 6 112]

\ Pbmifii:.d6n y Polf1ie. Li~~ll¡.tic.
-- -- "~46 Planificación y Polílica Ling~¡S1ic.

1729 Fon&ica Experimental S I
Fo!lttiea Experimental 6 Complemento. de FonétiCII y Fonologia ~- - ..

1Ubre elección 3 112[
Tecnologla. del Habl. 3 Complemento. de Fon&ica y Fonolo!:la __--.'J.-

.. --

27785

19950 RESOLUCION rk 12 rk julio rk 1994, rk la Universidad
de Barcelona, por la que se hace público el plan de estudios
de la Licenciatura en Filología GaUega de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al tituló oficial de Licenciado en Filología Gallega, homologado por acuerdo
de la Comisión Académica del Consejo de Universidades en fecha 26 de
mayo de 1994, y que quedará estructurado cOIÚorme fIgura en el siguiente
anexo.

Barcelona, 12 de julio de 1994.-EI Rector, Antonio Caparrós i Bene
dicto.


